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1. NORMATIVA VIGENTE

En todo lo referente a la ordenación curricular y a la evaluación en los cursos impares de Educación

Secundaria Obligatoria (1º y 3º ESO) se estará a lo dispuesto en:

- Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban el currículo y

las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su

aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en los centros docentes de

la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 29 de abril).

2. EQUIPO DOCENTE

En el curso 2022-2023 imparten docencia los siguientes profesores:

Begoña Alcubierre: Laboratorio de Competencias de 1º.

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS

CE.LRCV.1.
Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales, con sentido crítico, recogiendo el

sentido global y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor

y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, dar respuesta a

necesidades e intereses comunicativos diversos, formarse opinión y para ensanchar las posibilidades

de disfrute y ocio.

Criterios en 1º ESO
1.1. Analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y

multimodales sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su

experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje y de la ficción a

través de diversos soportes.

1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación a la

búsqueda e interpretación de la información.

Criterios en 2º de ESO
1.1. Extraer e interpretar el sentido global y las ideas principales, seleccionando información

pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, del ámbito social y los

medios de comunicación o literarios.

1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación a la

búsqueda, interpretación y la comunicación de la información.



CE.LRCV.2.
Producir textos orales, escritos y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,

atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, y participar en interacciones

orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos

personales como para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a diferentes situaciones

comunicativas.

Criterios en 1º ESO
2.1. Planificar y producir textos breves, orales, escritos y multimodales, con coherencia, cohesión y

adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de

herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos, del ámbito educativo y textos literarios.

2.2. Participar en interacciones orales informales de manera activa y adecuada, con actitudes de

escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos lingüísticos,

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Criterios en 2º ESO
2.1. Planificar y producir textos orales, escritos y multimodales progresivamente más complejos,

propios del ámbito social, de los medios de comunicación, así como textos literarios adecuados al

nivel de madurez del alumnado.

2.2. Participar en interacciones orales formales de manera activa y adecuada, con actitudes de

escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

4. CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y

DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS

1º de ESO

A. Comunicación.
Todas las unidades.

En este bloque se integran los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la

alfabetización mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas para

desarrollar las estrategias de producción, recepción y análisis crítico de textos orales, escritos y

multimodales de diferentes ámbitos. Se pretende que el alumnado adquiera habilidades para

comprender e interpretar textos con distinto grado de dificultad y de géneros próximos a su vivencia

personal a partir de los cuales puedan desarrollar un pensamiento crítico. Asimismo, se persigue que

sean capaces de producir y crear discursos y textos multimodales cada vez más elaborados que

atiendan a cada situación comunicativa concreta en la que puedan exponer sus propias ideas y



recibir las de los demás siguiendo, entre otros, el principio de cortesía desarrollado en las máximas

conversacionales.

Criterios de evaluación:

1.1. Analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y

multimodales sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su

experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje y de la

ficción a través de diversos soportes.

1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación a la

búsqueda e interpretación de la información.

Conocimientos, destrezas y actitudes:
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de

diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto

− Componentes del hecho comunicativo: la situación comunicativa y distancia social entre los

interlocutores.

2. Géneros discursivos

− Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas y

dialogadas.

− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Procesos

− Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de

los conflictos.

− Comprensión oral y lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes.

− Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes.

Utilización de plataformas virtuales.

− Iniciación a la alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la

información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos

− Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis

(personal, temporal y espacial).

− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

− Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos y de orden.

− Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la narración.

− Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos.

− Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito.



B. Reflexión lingüística.

Todas las unidades.

Este bloque de saberes básicos propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema

lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos y establecimiento de

generalizaciones usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como sistema

supone necesariamente la reflexión sobre los mecanismos que regulan la comunicación a través de

un uso correcto de la misma. Esta observación reflexiva parte de la palabra como unidad básica, su

uso y sus valores significativos para continuar con las relaciones gramaticales que se establecen

entre las palabras y los grupos de palabras dentro de una oración hasta llegar a las relaciones

textuales que fundamentan el discurso.

Criterios de evaluación:

2.1. Planificar y producir textos breves, orales, escritos y multimodales, con coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas,
a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos, del ámbito
educativo y textos literarios.

2.2. Participar en interacciones orales informales de manera activa y adecuada, con actitudes
de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía
lingüística.

2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos
lingüísticos, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Conocimientos, destrezas y actitudes:
− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos

léxicos y pragmáticos.

− Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes

niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado).

− Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su

significado, las relaciones semánticas entre palabras.

− Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática en

diferentes formatos, para obtener información gramatical básica.



5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL
CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la materia de Lengua Castellana y

Literatura tendrá en cuenta el carácter formativo y continuo de esta y servirá para medir el grado de

consecución de los objetivos y de las competencias específicas establecidas. Para ello es necesario

promover el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados, diversos y con capacidad

diagnóstica y de mejora.

El concepto de «evaluación continua» hace referencia a la evaluación que se lleva a cabo en el aula

de forma diaria y cotidiana, normalmente con una finalidad formativa, recopilando sistemáticamente

información del proceso de aprendizaje de cada alumna y alumno. El objeto de la evaluación

formativa es mostrar el progreso en el aprendizaje del alumnado para poder ofrecerles las

orientaciones oportunas que los lleve a mejorar sus resultados.

El equipo docente determinará qué evaluar –los productos e instrumentos-, cómo evaluar –las

técnicas –y con qué evaluar– las herramientas– según la naturaleza de la competencia específica y

atendiendo a los componentes cognitivos, procedimentales y actitudinales y al aprendizaje de los

saberes básicos.

Mientras que la evaluación es parte de un proceso de desarrollo de competencias, la autoevaluación

y la coevaluación son fundamentales para que el alumnado tome conciencia de su punto de partida,

del resultado de sus esfuerzos y de su evolución a lo largo del tiempo, por lo que también serán

tenidas en cuenta en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En 1º de ESO se utilizarán los siguientes procedimientos e instrumentos de evaluación:

● Observación sistemática. Lista de control

● Análisis de producciones escritas y orales

● Pruebas escritas

● Cuaderno de la asignatura

● Rúbricas

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario obtener una puntuación de 5 sobre 10. Esta puntuación se

obtiene a partir del resultado obtenido de la media aritmética de las notas de clase. En el boletín de

notas se expresará de manera cualitativa.

Cada día la profesora realizará una observación sistemática donde se valorarán los siguientes

aspectos:

Trabajo diario: 100% de la nota trimestral.

Notas de clase

Se valorará:

- Asistencia y participación en clase.

- Trae el material necesario.



- Realiza toda la tarea propuesta .

- Pregunta dudas.

-Corrige los ejercicios.

- Termina los ejercicios que no le ha dado tiempo .

Sesiones de biblioteca:

- Sigue la lectura.

- Buena lectura: ritmo, pronunciación.

- Expresa su experiencia lectora.

- Contesta a las preguntas formuladas .

-Participa de los coloquios propuestos .

Se podrán realizar exámenes para comprobar la evolución del alumno, pero la nota obtenida será

solo la nota de clase de ese día.

La calificación final de la asignatura será la media ponderada de las tres evaluaciones:

1ª Evaluación 25%

2ª Evaluación 35%

3ª Evaluación 40%

7. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, ASÍ
COMO CONSECUENCIAS DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN
SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En 1º de ESO la evaluación inicial consistirá en la escucha de una canción. Al mismo tiempo, se

entregará un fragmento de la letra y se plantearán una serie de preguntas sobre su comprensión y

las unidades lingüísticas que lo conforman. La prueba concluirá con la petición de una descripción

guiada sobre el alumno y se valorará según los siguientes criterios:

● Estrategias de escucha activa

● Elementos básicos de contenido (tema, fórmulas fijas, léxico, inferencias de información) y

forma (estructura, formato, título, imágenes, tipografía).

● Intención comunicativa y claves de la tipología textual básica: narración, descripción, diálogo,

exposición y argumentación.

● Estrategias de identificación y valoración del sentido global del texto, de integración de la

información explícita y de realización de inferencias para superar el sentido literal de textos

en fuentes documentales diversas en procesos de comprensión y producción de textos

escritos.

● Presentación cuidada.

● Progreso en la revisión ortográfica de los textos.

● Elementos gráficos y paratextuales sencillos que faciliten la organización y comprensión del



texto.

● Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico.

● Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales, prestando

especial atención al valor expresivo de los determinantes y a las relaciones fundamentales

entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple, a partir de metalenguaje

específico elemental.

● Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la acentuación.

● Mecanismos léxicos básicos para la formación de palabras.

● Modalidades oracionales en relación con su intención comunicativa.

En función de los resultados observados en las evaluaciones iniciales, el Equipo Didáctico valorará

introducir modificaciones en la metodología o en la secuenciación de contenidos, así como la

necesidad de reforzar o ampliar los contenidos previstos para el curso y de modificar los instrumentos

de evaluación previstos.

8. ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y
ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE

Para trabajar la diversidad de niveles, estilos y ritmos de aprendizaje, de intereses y capacidades de
los alumnos para este curso, sirva como ejemplo la siguiente relación:

ADAPTACIÓN CURRICULAR BÁSICA: los contenidos nucleares de la Unidad Didáctica se presentan
de forma pautada, con apoyo gráfico, siguiendo una secuencia de aprendizaje que facilita la
adquisición de Competencias por parte de los alumnos.
PROFUNDIZACIÓN: fichas fotocopiables con actividades de mayor dificultad en su resolución, el
tratamiento de otros contenidos relacionados con los del curso, realización de actividades de mayor
diversidad en formato digital, etc.
COMPETENCIAS E INTELIGENCIAS MÚLTIPLES: se contempla la diversidad de estilos cognitivos y
de inteligencias en aprendizajes con la lectura, el movimiento, la representación plástica, la
dramatización...
PLANES INDIVIDUALES dirigidos a alumnos que lo requieren (extranjeros, incorporación tardía,
necesidades educativas especiales).
ACTIVIDADES MULTINIVEL: posibilita que los alumnos encuentren, respecto al desarrollo de un
contenido, actividades que se ajusten a su nivel de competencia curricular, a sus intereses,
habilidades y motivaciones. De este modo, en una misma clase se posibilita trabajar a diferentes
niveles, según las habilidades de cada alumno. De esta manera se favorece una división de faenas
entre los alumnos acorde a sus intereses o habilidades.
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: trabajos que permiten la profundización en la temática.
LECTURAS Y CONSULTAS DE FORMA LIBRE: la aproximación a diversos temas mediante
curiosidades y hechos sorprendentes estimula que los alumnos puedan continuar el trabajo más allá
del aula y de manera totalmente adaptada a sus necesidades o habilidades.
PLAN DE RECUPERACIÓN, REFUERZO Y SEGUIMIENTO: especificado en el apartado anterior.
Según lo observado en clase y siguiendo las indicaciones del Departamento de Orientación, se
elaborarán adaptaciones curriculares significativas o no significativas para aquellos alumnos que lo
requieran.

Para los alumnos con informe psicopedagógico de Altas Capacidades se contemplan las actividades



de ampliación y profundización, así como la posibilidad de participar en el Programa de Desarrollo y
Detección de Capacidades (siempre que en el curso escolar le haya sido concedido al centro).

9. PLAN DE SEGUIMIENTO PERSONAL PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA

El plan de seguimiento está dirigido al alumnado que no habiendo promocionado de curso, es decir,

que repita curso, tuviera la materia aprobada el curso anterior. A este alumnado se le hará un

seguimiento mensual en clase, proponiéndole actividades de ampliación si se considerase necesario.

10. PLAN DE REFUERZO PERSONALIZADO PARA MATERIAS O ÁMBITOS NO SUPERADOS

En 1º de ESO no hay alumnos con la materia pendiente del curso anterior. La materia de Laboratorio

de Competencias se cursa por primera vez en 1º de ESO, por lo que no ha lugar a la elaboración de

un plan de refuerzo ni de recuperación.

11. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS: ORGANIZACIÓN, RECURSOS,
AGRUPAMIENTOS, ENFOQUES DE ENSEÑANZA, CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE
SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y OTROS ELEMENTOS QUE SE CONSIDEREN
NECESARIOS.

Organización y enfoques de enseñanza:

La finalidad básica de esta materia es la de contribuir a que el alumnado alcance las competencias

clave que le permitan utilizar sus conocimientos como herramienta para el aprendizaje de otras

materias, es decir, construir su propio conocimiento de forma consciente. El trabajo interdisciplinar

es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos específicos de cada

disciplina y, en consecuencia, el enfoque metodológico debe ser eminentemente práctico y

multinivel, para lo que es necesario el uso de metodologías activas y contextualizadas que nos lleven

desde un planteamiento meramente basado en la descripción de la lengua y en la transmisión de

información, a otro planteamiento metodológico basado en la comunicación: si los alumnos y las

alumnas han de desarrollar la competencia comunicativa, necesitan utilizar la lengua en situaciones

de comunicación explícitas y adecuadas a sus necesidades comunicativas. Para ello es necesario

proponer situaciones de aprendizaje abiertas que tengan en cuenta los intereses, dudas y

dificultades de los alumnos y de las alumnas y les planteen retos que puedan resolver para contribuir

así al desarrollo de sus competencias clave.

El aprendizaje cooperativo, el aprendizaje basado en proyectos, basado en problemas, el aprendizaje

servicio pueden ser las metodologías adecuadas para trabajar esta materia, ya que refuerzan la

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Recursos y materiales:

Los mismos que figuran en la programación de Lengua de 1º ESO más textos y materiales

audiovisuales seleccionados por el profesorado.



Criterios para la elaboración de situaciones de aprendizaje

Se entiende por situaciones de aprendizaje aquellas situaciones y actividades que implican el

despliegue por parte del alumnado de actuaciones que contribuyen al desarrollo y adquisición de las

competencias clave y las competencias específicas y cuyo diseño involucra el aprendizaje de

diferentes saberes básicos asociados a una o varias materias o ámbitos.Las situaciones aprendizaje

deberán diseñarse de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Contarán con tareas y actividades útiles y funcionales para el alumnado, situadas en

contextos cercanos o familiares, significativos para este, que le supongan retos, desafíos,

que despierten el deseo y la curiosidad por seguir aprendiendo.

2. Plantearán experiencias de aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos; que

potencien el desarrollo de procesos cognitivos y emocionales en el alumnado.

3. Favorecerán diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, en pequeño

grupo, en gran grupo).

4. Los productos resultado de estas actividades deberán ser adecuados para la observación de

los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación.

12. CONCRECIÓN DEL PLAN LECTOR ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE
ETAPA.

La lectura es una práctica fundamental y habitual en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por
tanto, se trabajará de forma cotidiana la lectura comprensiva de textos históricos, geográficos y
literarios, así como la elaboración de resúmenes, esquemas y mapas conceptuales de los mismos.
A lo largo del curso se leerán las siguientes lecturas:

Asesinato de la profesora de lengua, Jordi Serra i Fabra

Pic- Nic, Fernando Arrabal

13. MECANISMOS DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES
DIDÁCTICAS

Semanalmente se celebrará una reunión de equipo didáctico donde se irán comentando las

dificultades de los diferentes grupos en la consecución de los objetivos marcados por la

programación. Mensualmente se llevará a cabo un seguimiento de las programaciones y, tras cada

evaluación, se analizarán los resultados para llevar a cabo los ajustes necesarios en cuanto a

contenidos, metodología y calendario.

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Las actividades complementarias y extraescolares del Laboratorio de las competencias irán ligadas a

aquellas actividades que se lleven a cabo en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura.



Animación a la lectura teatralizada por la compañía Teatro La Clac sobre la obra leída en clase Mitos

griegos.

Esta animación completa una evaluación dedicada a los mitos: lectura, análisis, valoración, creación

y representación. Su incidencia en la evaluación del alumnado será equivalente a una nota diaria.

-Asistencia a la representación de la obra De donde nace la farsa en el Teatro de la Estación.

Esta representación es una actividad de motivación para el alumnado. De ese modo, se inicia el

trabajo al género dramático, al que se dedica la tercera evaluación. El alumno podrá conocer los

orígenes de este género a través de una representación, siendo partícipe de los diferentes planos

que se establecen. La participación en esta actividad supondrá una nota de clase positiva en la

evaluación del alumnado. Además, constituirá el punto de partida para otras actividades.

-Participación en el programa Poesía Para Llevar.

La participación en este programa supondrá la realización de diferentes actividades a lo largo del

curso. Cada día dedicado a estas propuestas tendrá una incidencia similar a un día de trabajo en la

evaluación del alumnado.


